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ACTA DE INSPECCION 

D. , Inspector del Consejo de Seguridad Nuclear. 

CERTIFICA: Que se personó el día once de junio de dos mil quince en el Hospital Virgen de 
la Torre con CIF  sito en la C/  nº S en 28031 Madrid. 

Que la visita tuvo por objeto inspeccionar una instalación radiactiva, ubicada en el 
emplazamiento referido, destinada a radiodiagnóstico médico y que se encuentra inscrita 
en el Registro oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid desde fecha 27 de 
septiembre de 1995. 

Que la Inspección fue recibida por. la Jefe de Servicio de Radiodiagnóstico , y por Doña 
 Jefe del Servicio de Protección radiológica del Hospital de la 

Princesa, en representación del titular, quiénes aceptaron la finalidad de la inspección en 
cuanto se relaciona con la seguridad y protección radiológica. 

~ de las comprobaciones efectuadas por la Inspección, así como de la información 
requerida y suministrada, resulta que: 
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UNO GENERAL, DOCUMENTACIÓN 

El Hospital Virgen de la Torre tiene como Servicio de Protección Radiológica el 
correspondiente al (SPR/M-003) Hospital de la Princesa de Madrid para dar 
cumplimiento al artículo 20 del RD 1085/2009 que es el que encargado de 
cumplimentar los artículos 18 y 19 de este RD; Doña . -Jefe 
del Servicio de Protección Radiológica del Hospital Universitario de la Princesa de 
Madrid- estuvo presente durante toda la inspección.------------------------------------------

EI SPR realiza los controles de calidad a todos los equipos; Exhiben controles ante la 
Inspección-----------------------------------------------------------------------------

Disponen de programa de protección radiológica.---------------------------------------------

Según se manifiesta disponen de contrato de mantenimiento para todos los equipos 
de Rayos X cada uno con la casa fabricante o con empresas autorizadas----------------

Disponen de un servicio de Ingeniería responsable del mantenimiento y las revisiones 
periódicas de todos los equipos de rayos X donde se archivan todos los partes de 
trabajo correspondientes. El día de la inspección se comprobó los últimos partes de 
trabajo-----------------------------------------------------------------------------------------

- Han enviado el Informe anual correspondiente a las actividades del año 2014 
referente al Hospital Virgen de la Torre----------------------------------------------------

DOS. DEPENDENCIAS Y EQUIPOS 

~ en de elementos de protección para el personal de la instalación como batas 
otectores plomados guardados en condiciones adecuadas cuando no están en 

USO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
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-Disponen del siguiente equipamiento cotejado por la Inspección con respecto a lo 
de el arad o e n las a u t ori z a e iones------------------------------------------------------------------------

,--··------~~--------------------~--~--~--------.--------------~-. 
SALA MARCA /MODELO 1 N!! SERIE APARATO/ 1 

SALA 1 

SALA DIGESTIVO  1 044301 

t------:---__ _L _______ +-- 22174 A 219733 
MOVIL ¡'  1 G 41291 1 

L_ _________ __¡_·___ 20651 

Se comprobaron diferentes las salas: SALA 1, DIGESTIVO Y PORTATIL------------------------

Todos los equipos fijos se operan desde sus correspondientes zonas de control detrás 
de cristales plomados;----------------------------------------------------------------------

Las salas disponen de señalización luminosa indicando cuando los equipos están en 
funcionamiento; las puertas por las que acceden los pacientes a las salas disponen de 
cierres con cerro jos.--------------------------------------------------------------------------------------

TRES. MEDIDAS DE RADIACIÓN. DOSIMETRIA DE AREA 

- Las salas de espera y zonas colindantes a las salas de diagnóstico han sido vigiladas 
dosimétrkamente por el Servicio de Protección Radiológica y mantienen diseño 
adecuado al uso destinado---------------------------------------------------------------------------

Consta la presencia de dosimetría personal y de las lecturas de dosis acumuladas 
De los resultados de dosimetría se deduce que las dosis acumuladas 

'íal,if~t{,eála de Inspección no son relevantes para el tipo de aparatos y uso que 
de~1.a; Fondo en el ultimo periodo quinquenal----------------------------------------

'" del;)¡ervlc:'¡o de Radiodiagnóstico y Dª  Jefa del Servicio de 
físjit,l Protección Radioológíca, estuvieron acompañando la inspección durante 

al Servicio de Radiodiagnóstico; disponen de personal acreditado para 
"dirigir instalaciones de Rayos X" y para "operar instalaciones de RX", 
respectivamente.-------------------------------------------------------------------------------

Consta listado de profesionales acreditados a fecha de Inspección 
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CINCO. DOCUMENTACIÓN GENERAL, 

Exhiben y entregan a la Inspección la siguiente documentación: 

listado actualizado de equipos, revisiones de equipos, reparacJones y controles de calidad 

Constan hojas de reparación de equipos por entidades autorizadas Disponen de la hojas de trabajo 
de las reparaciones 

listado actualizado de personal acreditado 

Disponen de dosímetros personales 

Consta Inscripción actualizada de equipos en registro de instalaciones de Rayos )( destinadas a 
diagnóstico médico 

- Disponen de programa de protección radiológica 

Que con el fin de que quede constancia de cuanto antecede y a los efectos que señala 
la Ley 15/1980 de creación del Consejo de Seguridad Nuclear; la Ley 25/1964 sobre 
Energía Nuclear; el RD 1836/1999 por el que se aprueba el Reglamento sobre 
Instalaciones Nucleares y Radiactivas; el RD 783/2001, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre Protección Sanitaria contra las Radiaciones lonizantes y el RD 
1085/2009 por el que se aprueba el Reglamento sobre Instalación y Utilización de 
Aparatos de Rayos X con fines de diagnóstico médico, se levanta y suscribe la presente 
acta por triplicado en Madrid y en fa Sede del Consejo de Seguridad Nuclear a 
diecisiete de de dos mil quince. 

TRÁMITE. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45.1 del RD 1836/1999, se 
invita a un representante autorizado de Hospital Virgen de la Torre para que con su 
firma, fugar y fecha, manifieste su conformidad o reparos al contenido del Acta. 




